
 

 

 

 
 

   

 
 

 
 
 

 

 

 

 

 
 

 

   

BOLETÍN OFICIAL
 
DE LAS CORTES GENERALES
 

IX LEGISLATURA
 

Serie A: 
16 de marzo de 2011 	 Núm. 86-12PROYECTOS DE LEY 

APROBACIÓN DEFINITIVA POR EL CONGRESO 

121/000086 	 Proyecto de Ley de modificación de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjui­
cimiento Civil, para facilitar la aplicación en España de los procesos europeos 
monitorio y de escasa cuantía. 

El Pleno del Congreso de los Diputados, en su sesión 
del día 10 de marzo de 2011, aprobó, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 90 de la Constitución, 
el Proyecto de Ley de modificación de la Ley 1/2000, 
de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, para facilitar la 
aplicación en España de los procesos europeos monito­
rio y de escasa cuantía, con el texto que se inserta a 
continuación. 

Se ordena la publicación en cumplimiento de lo pre­
visto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de marzo 
de 2011.—P. D. El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Manuel Alba Navarro. 

LEY DE MODIFICACIÓN DE LA LEY 1/2000, 
DE 7 DE ENERO, DE ENJUICIAMIENTO CIVIL, 
PARA FACILITAR LA APLICACIÓN EN ESPA­
ÑA DE LOS PROCESOS EUROPEOS MONITORIO 

Y DE ESCASA CUANTÍA 

Preámbulo 
I 

La protección del crédito ha acaparado una impor­
tancia creciente en los últimos años y tuvo un hito espe­
cialmente relevante en el Derecho español con la regu­
lación del proceso monitorio en la Ley 1/2000, de 7 de 

enero, de Enjuiciamiento Civil. El éxito de este instru­
mento procedimentalmente breve que permite, con 
cierta facilidad, obtener un auto de ejecución de un 
derecho de crédito con ciertas características, se ha tra­
ducido en el incremento de su importancia cuantitativa, 
que lo ha situado en la actualidad como procedimiento 
previo de más de una tercera parte del total de las ejecu­
ciones del orden civil. 

La reciente aprobación de la Ley 13/2009, de 3 de 
noviembre, de reforma de la legislación procesal para 
la implantación de la nueva oficina judicial, ha tenido 
en cuenta la necesidad de fomentar esta vía procesal y 
ha aumentado la cantidad máxima que se puede 
reclamar a través del proceso monitorio, que ha pasado 
de 30.000 a 250.000 euros, junto a otras modificaciones 
que resuelven dudas interpretativas. Esta misma ley 
también ha actualizado la cuantía máxima de las recla­
maciones que se tramitarán por el cauce del juicio 
verbal, que ha pasado de 3.000 a 6.000 euros. 

II 

Estas reformas, aparte de actualizar esos procesos y 
facilitar tramitaciones simplificadas que permitan agi­
lizar la justicia, suponen también una aproximación a 
los instrumentos que, con igual propósito de tutelar los 
créditos, se han ido implantando por la Unión Europea 
estos últimos años a través de lo que la doctrina califica 
como un Derecho procesal europeo. 

Precisamente los dos últimos pasos en este camino 
han tenido lugar con la aprobación del Reglamento 
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(CE) n.º 1896/2006 del Parlamento Europeo y del Con­
sejo, de 12 de diciembre de 2006, por el que se esta­
blece un proceso monitorio europeo, y el Reglamento 
(CE) n.º 861/2007 del Parlamento Europeo y del Con­
sejo, de 11 de julio de 2007, por el que se establece un 
proceso europeo de escasa cuantía. 

El proceso monitorio europeo aparece como una vía 
de reclamación transfronteriza de créditos pecuniarios 
no impugnados, mientras que el proceso europeo de 
escasa cuantía permite cualquier tipo de demanda 
cuando su valor, excluidos los intereses, gastos y costas, 
no rebase los 2.000 euros. Ambos procesos comprenden 
reclamaciones en asuntos civiles y mercantiles, con­
ceptos que deben interpretarse de acuerdo con las 
normas de la Unión Europea. En el caso del proceso 
monitorio, no así en el procedimiento europeo de escasa 
cuantía, se incluyen en su ámbito supuestos como el 
contrato de trabajo, que en el Derecho español no cons­
tituye instituto propio del Derecho civil o mercantil y 
que, sin embargo, ha de tener cabida en este proceso. 

En ambos casos, el instrumento normativo emplea­
do por la Unión Europea supone la aplicación directa 
de sus disposiciones, lo que no exime al legislador 
español de aprobar las normas precisas para engarzar 
esos dos nuevos procesos con nuestras leyes procesales 
y, en especial, con nuestra Ley de Enjuiciamiento Civil, 
y colmar así las lagunas de tales Reglamentos. 

III 

Al objeto de facilitar la aplicación en España de 
estos dos nuevos procesos europeos monitorio y de 
escasa cuantía y a la espera de que se aborde la aproba­
ción de la ley de cooperación jurídica internacional que 
prevé nuestra Ley de Enjuiciamiento Civil, se intro­
ducen en esta última norma tres nuevas disposiciones 
finales. 

El objeto de estos preceptos se limita a precisar 
aquellas disposiciones de las normas de la Unión Euro­
pea que lo requieren y, en concreto, los temas de com­
petencia judicial, tipo de resoluciones a adoptar por el 
juez o el secretario judicial y su enlace con el formula­
rio de los Reglamentos europeos que corresponda al 
trámite de que se trate, los recursos procedentes con 
arreglo a nuestro Derecho, y normas procesales suple­
torias en cada caso. Normas necesarias que, en todo 
caso, permiten la plena aplicación del Reglamento 
comunitario por los tribunales españoles y que aclaran 
la tramitación de estos nuevos procedimientos judicia­
les caracterizados por el uso de formularios y reserva­
dos exclusivamente para litigios transfronterizos. Este 
uso de formularios justifica que una de las nuevas dis­
posiciones finales de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
establezca la obligación de las Administraciones públi­
cas competentes de poner a disposición tanto de los tri­
bunales como del público los formularios que se pue­

dan prever en cualquiera de las normas que integran ese 
Derecho procesal europeo. 

IV 

Como se ha apuntado, los procesos europeos moni­
torio y de escasa cuantía tienen aplicación únicamente 
en litigios transfronterizos. Sin embargo, el hecho de 
que algunas normas sean más ventajosas que las que 
incluye nuestra legislación obliga a introducir aquellos 
cambios que confieran el mismo tratamiento procesal a 
cualquier acreedor, resida en España o en otro país de 
la Unión Europea. A partir de las modificaciones que 
ya ha llevado a cabo la Ley 13/2009, de 3 de noviembre, 
de reforma de la legislación procesal para la implanta­
ción de la nueva oficina judicial, se ha considerado que 
estas medidas se reducían a elevar en el proceso verbal 
la cuantía para cuya reclamación no sea obligatoria la 
intervención de abogado y procurador, que pasa de 900 
a 2.000 euros, en consonancia con la cuantía del pro­
ceso europeo de escasa cuantía. 

En el ámbito del proceso monitorio se introduce la 
posibilidad de que el juez proponga al demandante otra 
cuantía inferior y distinta a la que figure en su petición, 
en línea con lo que se establece para el proceso monito­
rio europeo. 

V 

Por último, esta Ley sale al paso de una distorsión 
detectada en la actualidad en relación con los procesos 
monitorios, a los cuales se recurre, al no estar gravados 
con la tasa judicial, de manera masiva para eludir pro­
cesos en los que sí resulta exigible dicho tributo. A tal 
fin se modifica el artículo 35 de la Ley 53/2002, de 30 
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y 
del Orden Social, para incluir dentro del hecho imponi­
ble de la tasa judicial la presentación inicial del proce­
dimiento monitorio y para añadir una nueva exención 
que impida el doble pago de la tasa en los casos de opo­
sición del deudor. E igualmente, de nuevo para equili­
brar la posición del acreedor con domicilio en España y 
el que lo tiene en otro país de la Unión Europea, se 
incorpora también al ámbito de la tasa judicial la inicia­
ción del proceso monitorio europeo, en los términos y 
con las cautelas del artículo 25 del Reglamento (CE) 
n.º 1896/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 12 de diciembre de 2006, por el que se establece un 
proceso monitorio europeo. De esta forma, el pago de 
la tasa por iniciación de un proceso monitorio o por la 
presentación de un requerimiento europeo de pago 
excluirá la obligación de exacción de una nueva tasa 
por el inicio del proceso declarativo que corresponda 
en caso de oposición del deudor. Ello pone de manifies­
to que la implantación de la tasa judicial para estos pro­
cesos más que una finalidad recaudatoria, lo que pre­
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tende es ordenar el ámbito de cada cauce procesal de 
manera más racional. 

Artículo 1. Modificación de la Ley 1/2000, de 7 de 
enero, de Enjuiciamiento Civil. 

Uno. El número primero del apartado 2 del ar­
tículo 23 queda redactado de la siguiente forma: 

«1.º En los juicios verbales cuya cuantía no exce­
da de 2.000 euros y para la petición inicial de los proce­
dimientos monitorios, conforme a lo previsto en esta 
Ley.» 

Dos. El número primero del apartado 2 del ar­
tículo 31 queda redactado como sigue: 

«1.º  Los juicios verbales cuya cuantía no exceda de 
2.000 euros y la petición inicial de los procedimientos 
monitorios, conforme a lo previsto en esta Ley.» 

Tres. El apartado 2 del artículo 437 queda redacta­
do como sigue: 

«2. En los juicios verbales en que se reclame una 
cantidad que no exceda de 2.000 euros, el demandante 
podrá formular su demanda cumplimentando unos 
impresos normalizados que, a tal efecto, se hallarán a 
su disposición en el tribunal correspondiente.» 

Cuatro. El apartado 1 del artículo 539 queda 
redactado como sigue: 

«1. El ejecutante y el ejecutado deberán estar diri­
gidos por letrado y representados por procurador, salvo 
que se trate de la ejecución de resoluciones dictadas en 
procesos en que no sea preceptiva la intervención de 
dichos profesionales. 

Para la ejecución derivada de procesos monitorios 
en que no haya habido oposición, se requerirá la inter­
vención de abogado y procurador siempre que la canti­
dad por la que se despache ejecución sea superior a 
2.000 euros.» 

Cinco. Se añade un último párrafo al artículo 813 
con la siguiente redacción: 

«Si, tras la realización de las correspondientes ave­
riguaciones por el Secretario Judicial sobre el domicilio 
o residencia, éstas son infructuosas o el deudor es loca­
lizado en otro partido judicial, el juez dictará auto 
dando por terminado el proceso, haciendo constar tal 
circunstancia y reservando al acreedor el derecho a ins­
tar de nuevo el proceso ante el Juzgado competente.» 

Seis. Se añade un nuevo apartado 3 al artículo 815 
con la siguiente redacción: 

«3. Si de la documentación aportada con la peti­
ción se desprende que la cantidad reclamada no es 
correcta, el secretario judicial dará traslado al juez, 
quien, en su caso, mediante auto podrá plantear al peti­
cionario aceptar o rechazar una propuesta de requeri­
miento de pago por el importe inferior al inicialmente 
solicitado que especifique. 

En la propuesta, se deberá informar al peticionario 
de que, si en un plazo no superior a diez días no envía la 
respuesta o la misma es de rechazo, se le tendrá por 
desistido.» 

Siete. Se añade una nueva disposición final vigési­
ma tercera con la siguiente redacción: 

«Disposición final vigésima tercera. Medidas para 
facilitar la aplicación en España del Reglamento (CE) 
n.º 1896/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 12 de diciembre de 2006, por el que se establece un 
proceso monitorio europeo. 

1. Corresponde al Juzgado de Primera Instancia, 
de forma exclusiva y excluyente, el conocimiento de la 
instancia del proceso monitorio europeo, regulado en el 
Reglamento (CE) n.º 1896/2006 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006. 

La competencia territorial se determinará con arre­
glo a lo dispuesto en el Reglamento CE 44/2001, del 
Consejo, de 22 de diciembre de 2000, relativo a la com­
petencia judicial, el reconocimiento y la ejecución de 
resoluciones judiciales en materia civil y mercantil, y, 
en lo no previsto, con arreglo a la legislación procesal 
española. 

2. La petición de requerimiento europeo de pago 
se presentará a través del formulario A que figura en el 
anexo I del Reglamento (CE) n.º 1896/2006, sin nece­
sidad de aportar documentación alguna, que en su caso 
será inadmitida. 

3. Formulada una petición de requerimiento 
europeo de pago, el secretario judicial mediante decreto 
y en la forma prevista en el formulario B del anexo II 
del Reglamento (CE) n.º 1896/2006, podrá instar al 
demandante para que complete o rectifique su petición, 
salvo que ésta sea manifiestamente infundada o inad­
misible, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9 del 
citado Reglamento, en cuyo caso resolverá el juez 
mediante auto. 

4. Si los requisitos establecidos en los artículos 2, 
3, 4, 6 y 7 del Reglamento (CE) n.º 1896/2006 se dan 
únicamente respecto de una parte de la petición, el 
secretario judicial dará traslado al juez, quien, en su 
caso, mediante auto y en la forma prevista en el for­
mulario C del anexo III planteará al demandante 
aceptar o rechazar una propuesta de requerimiento 
europeo de pago por el importe que especifique, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10 del citado 
Reglamento. 
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En la propuesta se deberá informar al demandante 
de que, si no envía la respuesta o la misma es de rechazo, 
se desestimará íntegramente la petición del requeri­
miento europeo de pago, sin perjuicio de la posibilidad 
de formular la reclamación del crédito a través del 
juicio que corresponda con arreglo a las normas proce­
sales nacionales o comunitarias. 

El demandante responderá devolviendo el formu­
lario C enviado en el plazo que se haya especificado. Si 
se acepta la propuesta de requerimiento europeo de 
pago parcial, la parte restante del crédito inicial podrá 
ser reclamada a través del juicio que corresponda con 
arreglo a las normas procesales nacionales o comunita­
rias. 

5. La desestimación de la petición de requeri­
miento europeo de pago se adoptará mediante auto, de 
conformidad con el artículo 11. Igualmente, se infor­
mará al demandante de los motivos de la desestimación 
en la forma prevista en el formulario D del anexo IV 
del Reglamento (CE) n.º 1896/2006. Dicho auto no será 
susceptible de recurso. 

6. La expedición de un requerimiento europeo de 
pago se adoptará mediante decreto en el plazo máximo 
de treinta días desde la fecha de presentación de la 
petición, y en la forma prevista en el formulario E del 
anexo V del Reglamento (CE) n.º 1896/2006, de con­
formidad con lo dispuesto en el artículo 12 del citado 
Reglamento. 

El plazo de treinta días no comprenderá el tiempo 
empleado por el demandante para completar, rectificar 
o modificar la petición. 

7. El demandado podrá presentar en el plazo de 
treinta días desde la notificación del requerimiento 
escrito de oposición, valiéndose del formulario F del 
anexo VI del Reglamento (CE) 1896/2006 y con arreglo 
al artículo 16 del mismo. 

En la notificación del requerimiento se advertirá al 
demandado que el cómputo de los plazos se regirá por 
el Reglamento 1182/71 del Consejo, de 3 de junio de 
1971, por el que se determinan las normas aplicables a 
los plazos, fechas y términos, sin que se excluyan los 
días inhábiles. 

8. En el caso de que se presente escrito de oposi­
ción en el plazo señalado, el secretario judicial comuni­
cará al demandante que ha de instar la continuación del 
asunto por el procedimiento que corresponda con 
arreglo a las normas procesales españolas ante el Juz­
gado de Primera Instancia, de lo Mercantil o de lo 
Social que corresponda, a menos que ya hubiera solici­
tado expresamente que, en dicho supuesto, se ponga fin 
al proceso. 

En el caso de que en el plazo señalado no se haya 
formulado oposición o no se haya pagado la deuda, el 
secretario judicial pondrá fin al proceso monitorio 
declarando ejecutivo el requerimiento europeo de pago 
mediante decreto y en la forma prevista en el formu­
lario G del anexo VII del Reglamento (CE) n.º 1896/2006, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del 
citado Reglamento. 

El requerimiento europeo de pago se entregará al 
demandante debidamente testimoniado por el secretario 
judicial, bien sobre el original bien sobre la copia, 
haciendo constar esta circunstancia. 

9. La competencia para la revisión de un requeri­
miento europeo de pago corresponde al órgano juris­
diccional que lo haya expedido. El procedimiento para 
la revisión de un requerimiento europeo de pago por las 
causas previstas en el artículo 20.1 del Reglamento 
(CE) n.º 1896/2006 se tramitará y resolverá de confor­
midad con lo previsto para la rescisión de sentencias 
firmes a instancia del litigante rebelde en los artículos 
501 y concordantes de esta Ley. 

La revisión prevista en el artículo 20.2 del Regla­
mento (CE) n.º 1896/2006 se tramitará por medio del 
incidente de nulidad de actos judiciales previsto en el 
artículo 241 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, 
del Poder Judicial. 

10. Las notificaciones efectuadas por el tribunal 
con ocasión de la tramitación de un proceso monitorio 
europeo y de la expedición del requerimiento europeo 
de pago se llevarán a cabo con arreglo a lo dispuesto en 
esta Ley, siempre que se trate de medios de comunica­
ción previstos en el Reglamento (CE) n.º 1896/2006, 
prioritariamente por medios informáticos o telemáticos 
y, en su defecto, por cualquier otro medio que también 
permita tener constancia de la entrega al demandado 
del acto de comunicación. 

11. Las cuestiones procesales no previstas en el 
Reglamento (CE) n.º 1896/2006 para la expedición de 
un requerimiento europeo de pago se regirán por lo pre­
visto en esta Ley para el proceso monitorio. 

12. Los originales de los formularios contenidos 
en los anexos del Reglamento (CE) n.º 1896/2006 inte­
grarán el procedimiento tanto en los casos en los que 
España sea Estado emisor del requerimiento europeo 
de pago como en los casos en los que España sea Estado 
de ejecución del mismo. A los efectos oportunos, se 
expedirán las copias testimoniadas que correspondan. 

13. La competencia para la ejecución en España 
de un requerimiento europeo de pago que haya adqui­
rido fuerza ejecutiva corresponde al Juzgado de Primera 
Instancia del domicilio del demandado. 

Igualmente, le corresponderá la denegación de la 
ejecución del requerimiento europeo de pago, a ins­
tancia del demandado, así como la limitación de la eje­
cución, la constitución de garantía o la suspensión del 
procedimiento de ejecución a que se refieren los ar­
tículos 22 y 23 del Reglamento (CE) 1896/2006. 

14. Sin perjuicio de lo que dispongan las normas 
contenidas en el Reglamento (CE) n.º 1896/2006, los 
procedimientos de ejecución en España de los requeri­
mientos europeos de pago expedidos en otros Estados 
miembros se regirán por lo dispuesto en esta Ley. 

La tramitación de la denegación de la ejecución del 
requerimiento europeo de pago, así como la limitación 
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de la ejecución, su suspensión o la constitución de 
garantía, se llevarán a cabo con arreglo  a lo dispuesto 
en los artículos 556 y siguientes de esta Ley, y se resol­
verán mediante auto no susceptible de recurso. 

15. Cuando deba ejecutarse en España un requeri­
miento europeo de pago, el demandante deberá presen­
tar ante el Juzgado competente una traducción oficial al 
castellano o a la lengua oficial de la Comunidad Autó­
noma en cuyo territorio tengan lugar las actuaciones 
judiciales de dicho requerimiento, certificada en la 
forma prevista en el artículo 21 del Reglamento (CE) 
1896/2006.» 

Ocho. Se añade una nueva disposición final vigé­
sima cuarta con la siguiente redacción: 

«Disposición final vigésima cuarta. Medidas para 
facilitar la aplicación en España del Reglamento (CE) 
n.º 861/2007 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
11 de julio de 2007, por el que se establece un proceso 
europeo de escasa cuantía. 

1. Corresponde al Juzgado de Primera Instancia o 
de lo Mercantil, en atención al objeto de la reclama­
ción, el conocimiento en primera instancia del proceso 
europeo de escasa cuantía, regulado en el Reglamento 
(CE) n.º 861/2007 del Parlamento Europeo y del Con­
sejo, de 11 de julio de 2007. 

La competencia territorial se determinará con 
arreglo a lo dispuesto en el Reglamento CE 44/2001, 
del Consejo, de 22 de diciembre de 2000, relativo a la 
competencia judicial, el reconocimiento y la ejecución 
de resoluciones judiciales en materia civil y mercantil, 
y, en lo no previsto, con arreglo a la legislación pro­
cesal española. 

2. El proceso europeo de escasa cuantía se iniciará 
y tramitará en la forma prevista en el Reglamento (CE) 
n.º 861/2007 y con arreglo a los formularios que figuran 
en los anexos del mismo. 

Las cuestiones procesales no previstas en el Regla­
mento (CE) nº 861/2007 se regirán por lo previsto en 
esta Ley para el juicio verbal. 

El cómputo de los plazos se regirá por el Regla­
mento 1182/71 del Consejo, de 3 de junio de 1971, por 
el que se determinan las normas aplicables a los plazos, 
fechas y términos, sin que se excluyan los días inhá­
biles. 

3. Las cuestiones a que se refieren los apartados 3 
y 4 del artículo 4 del Reglamento (CE) n.º 861/2007 se 
decidirán mediante decreto del secretario judicial, salvo 
que implique la desestimación de la demanda, en cuyo 
caso resolverá el juez mediante auto. En ambos casos 
se concederá un plazo de diez días al demandante para 
que manifieste lo que a su derecho convenga en rela­
ción con dicho artículo. 

4. Si el demandado adujese inadecuación del pro­
cedimiento por superar la reclamación de demanda no 
pecuniaria el valor establecido en el apartado 1 del ar­

tículo 2 del Reglamento (CE) nº 861/2007, el juez deci­
dirá por auto en el plazo de 30 días, contado desde que 
se diera traslado al demandante para que formule alega­
ciones, si la demanda ha de tramitarse por el presente 
procedimiento o bien transformarse en el procedimiento 
correspondiente conforme a las normas procesales 
españolas. Contra este auto no cabrá recurso alguno, 
sin perjuicio de reproducir su alegación en la apelación 
contra la sentencia dictada en otro procedimiento. 

En caso de que se formule reconvención por el 
demandado y ésta supere el límite de la cuantía que se 
establece en el artículo 2.1 del Reglamento (CE) 
n.º 861/2007, el juez resolverá mediante auto que el 
asunto se tramite por el procedimiento que corresponda 
con arreglo a las normas procesales españolas. 

5. Las notificaciones efectuadas con ocasión de la 
tramitación de un proceso europeo de escasa cuantía se 
llevarán a cabo con arreglo a lo dispuesto en esta Ley, 
siempre que se trate de medios de comunicación pre­
vistos en el Reglamento (CE) n.º 861/2007, prioritaria-
mente por medios informáticos o telemáticos y, en su 
defecto, por cualquier otro medio que también permita 
tener constancia de la entrega al demandado del acto de 
comunicación. 

6. Contra la sentencia que ponga fin al proceso 
europeo de escasa cuantía podrá interponerse el recurso 
que corresponda de acuerdo con esta Ley. 

7. La competencia para la ejecución en España de 
una sentencia dictada en otro Estado miembro de la 
Unión Europea que ponga fin a un proceso europeo de 
escasa cuantía corresponde al Juzgado de Primera Ins­
tancia del domicilio del demandado. 

Igualmente, le corresponderá la denegación de la 
ejecución de la sentencia, a instancia del demandado, 
así como la limitación de la ejecución, la constitución 
de garantía o la suspensión del procedimiento de ejecu­
ción a que se refieren los artículos 22 y 23 del Regla­
mento (CE) 861/2007. 

8. Los procedimientos de ejecución en España de 
las sentencias dictadas en otros Estados miembros de la 
Unión Europea que pongan fin a un proceso europeo de 
escasa cuantía se regirán por lo dispuesto en esta Ley. 

La tramitación de la denegación de la ejecución de 
la sentencia, así como la limitación de la ejecución, su 
suspensión o la constitución de garantía, se llevarán a 
cabo con arreglo  a lo dispuesto en los artículos 556 y 
siguientes de esta Ley, sin que en ningún caso la sen­
tencia pueda ser objeto de revisión en cuanto al fondo, 
y se resolverán mediante auto no susceptible de 
recurso. 

9. Cuando deba ejecutarse en España una sen­
tencia dictada en otro Estado miembro de la Unión 
Europea que ponga fin a un proceso europeo de escasa 
cuantía, el demandante deberá presentar ante el Juz­
gado competente una traducción oficial al castellano o 
a la lengua oficial de la Comunidad Autónoma en cuyo 
territorio tengan lugar las actuaciones judiciales del 
certificado de dicha sentencia, certificada en la forma 
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prevista en el apartado 2 del artículo 21 del Reglamento 
(CE) 861/2007. 

10. Los originales de los formularios contenidos 
en los anexos del Reglamento (CE) n.º 861/2007, inte­
grarán los autos tanto en los casos en los que sea un 
tribunal español el que resuelva el proceso europeo de 
escasa cuantía como en los casos en los que España sea 
Estado de ejecución del mismo. A los efectos oportu­
nos, se expedirán las copias testimoniadas que corres­
pondan.» 

Nueve. Se desplaza la actual disposición final 
vigésima quinta a vigésima sexta y se añade una nueva 
disposición final vigésima quinta, con la siguiente 
redacción: 

«Disposición final vigésima quinta. Formularios 
de procesos o instrumentos procesales regulados en 
normas de la Unión Europea. 

Las Administraciones Públicas competentes para la 
provisión de medios materiales al servicio de la Admi­
nistración de Justicia proveerán la puesta a disposición 
de los órganos jurisdiccionales y del público de los for­
mularios procesales contenidos en normas de la Unión 
Europea.» 

Artículo 2. Modificación del artículo 35 de la Ley 
53/2002, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, 
Administrativas y del Orden Social. 

Uno. La letra a) del número 1 del apartado uno del 
artículo 35 queda redactada del siguiente modo: 

«a) La interposición de la demanda en toda clase 
de procesos declarativos y de ejecución en el orden 

jurisdiccional civil, la formulación de reconvención y 
la presentación inicial del procedimiento monitorio y 
del proceso monitorio europeo.» 

Dos. En el número 1 del apartado tres del artículo 
35 la actual letra b) pasa a ser letra c) y se añade una 
nueva letra b) con la siguiente redacción: 

«b) La presentación de la demanda de juicio ordi­
nario en caso de oposición del deudor, en los supuestos 
de procedimiento monitorio y proceso monitorio euro­
peo por los que se haya satisfecho la tasa.» 

Tres. En el número 1 del apartado cuatro del ar­
tículo 35 se añade una nueva letra f), cuya redacción es 
la que sigue: 

«f) Presentación de la petición inicial del procedi­
miento monitorio y del proceso monitorio europeo.» 

Disposición final primera. Título competencial. 

Esta Ley se dicta al amparo de la competencia exclu­
siva del Estado en materia de legislación procesal, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 149.1.6º de la 
Constitución. 

Disposición final segunda. Entrada en vigor. 

La presente Ley entrará en vigor a los veinte días de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de marzo 
de 2011. 
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